
NUM. 113.-MARTES 14 DE MAYO DE 19ul

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Ar^lftulo I," Das Asyes obligarán en la Peninsula, islas 

Biieaves y Canarias, à los veinte días de su promulgación., si 
*a ellas no se diapneiese otra cosa. ^ entiendo hecia lo pro- 
tnulgoción el día en ^ue termina la inserción de la ley en lo 
Bacatri oficial.

Are. 2.“ La ignorancia do las leyes, no excusa do su cum- 
plimioato.

Art, 8." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Cáeligo civil vigente).

Real deereio de ÍS de Abril de IBOO. - Ari. 23. Líos Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
tuino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos pior ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa miamae asi cuino los derechos de inserción de loe 
ununcioe en loe periódicos oficiales, cuidando de reintograr- 
SB del rematante, sí lo hubiere, dei importe total de los refe- 
ridoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
en la regla 8,".del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÚBDOBA P «AC va FuBBA DE CÓBDOBA ** gastas

Ün mes.............................. 8
Trimestre...........................8^5
Seis meses....................... 16 50
Un afio............................. 35

Ün mesd
Trimestre.........................11 25
Sois meses........................22 50
Un año............................. 4«

iVuiftcre i«e2io, 40 aënUmoi de peseta,
Se publioa tocioa 109 dlue. axe apto loa Domingo».

NOTA HIPO ÜTANTE.—inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios roeibaa este Eu lut i n dispondrán que se 
fijo un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Das Leyes, órdenes y anuneioe que se manden publicar es 
los Sulatiiiee Oficiales se hán de remitir el Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á Iris editores de los men- 
cionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 186A)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha rea- 

poneabilidad, de conserver los números de este Boleíln, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificares al 
final de cada año.

AuvHRTEíiotA, Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que be servido de base para hi subasta, no .'•.o insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte .sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 20 cáutimus por linea ó pavee de ella, y lu 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

í^íesidenda del Sensejo de Sünisíros

[Gaceta del día 12 de Mayo.)

^^, .18 ,’?a. el e«ey y 1» Meliin 
Itegentv (q. Sí. «,.) y AugiiíS- 
^41 háctaS FftaitíSlo coníiisnan 
®*k es4u €oi'tc (SÎM íi«veí!a<2 
^u su ibU|sor<aiitc salud.

REAL DECRETO
Vista la consulta elevada al Tribu

nal do ¡o Contf'neioso administrativo 
por el Tribunal provincial de Guada
lajara con motivo de la.s difieiiltades 
Qfie la variación, según los Reales 
decretos de ¡5 de Junio de 190ü y 12 
do Abril ú¡tirao, de la época en que 
deb.an constituirse las Diputaciones 
provinciales ocasiona en la forma
ción de los Tribunales de primera 
Obstancia, de que formarán parte co
mo Azocales dos Diputados para la 
’ista y fallo de los pleitos contencioso 
*^dininistrativos; teniendo en cuenta 
^®a preceptos de los artículos lo y 17 
^bla ley de 22 de Junio de 1894 y la 
^itounstancia de que no hacióndose 
^°8 sorteos hasta el 15 de Diciembre 
^® Cada año, ha de transcurrir un 
'^tgo periodo de tiempo sin que los 
'I’cibunales provinciales cuenten con 
*®8 titulares y suplentes necesarios, 
precisará determinar la manera legal 
^® sustituir con los nuevamente elegí- 
^®s á los Diputados que cesen en sus 
^^f^ú3 para el desempeño da las fun- 
‘íioúea judiciales indicadas; de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, oído 
®1 Consejo de Estado en pleno; ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
ÿi-ï D. Alfonso XUl , y como Rkisa 
■^í'{íenLc de' lícino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo 1.® Continuarán verificán- 

dose el 15 de Diciembre de cada año 
los sorteos ordinarios para designar 
Vocales, no Magistrados, de los Tri
bunales provinciales de lo Contencio
so adrainistrativo; y cuando antes de 
dicha fecha, por cesar en el cargo de 
Diputado alguno de aquéllos ó por 
otros motivos, quedare reducido á 
menos de cuatro entre titulares y su
plentes el número de dichos Vocales, 
tendrá lugar un sorteo extraordina
rio, con sujeción á las siguientes 
reglas:

1 .* Si hubiera Diputados letrados 
en número suficiente para completar 
con ellos y los Vocales que, queden el 
de seis, ó si no el de cuatro entre ti
tulares y suplentes, se limitará el 
sorteo á aquéllos y se completará uno 
ú ofro número, según fuera posible.

2 .“ Cuando no hubiere el expresa
do número de Diputados letrados, se 
extenderá el sorteo á las demás cate
gorías que expresa el art. 17 de la 
ley de 22 de Junio de 1894, y entonces 
se completará el número de seis Vo
cales entre titulares y suplentes.

S.^ Llegado que sea el ca.so del 
I sorteo extraordinario, los Tribunales 

provinciales pedirán á los Goberna
dores la lista á que se refiere el ex
presado art, 17 de la ley, cuidarán 
de dar á aquélla la publicidad que de
termina el art. 37 de su reglameuto y 
resolverán las reclamaciones, si se 
formularan, dentro del plazo que fija 
el art. 38 del mismo; y

4 .“ En todo lo que uo esté modifi
cado por lar anteriores reglas, regirá 
para los sorteos extraordinarios lo 
establecido en la ley y su regí amén- 
to para los ordinarios. En codo caso, 
las vacantes de titulares las ocuparán 
los suplentes que al ocurrir aquella lo 
fueran, y .si no hubiere ninguno, los 

1 nucvamtiiie designado.^, por el orden 

que en los unos ó en los otros hubiere 
determinado el sorteo respectivo.

Art. 2.” Se entenderán aclarados 
en el sentido y forma expuestos los 
artículos 16 j- 17 de la ley, y 37 al 39 
del reglameuto de 22 de Junio de 
1894,

Dado en Palacio á siete de Mayo 
de mil novecientos uno.—M A RIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sih 
gasta.

MINISTERIO CE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

RE.AL ORDEN 
limo. Sr.: A las Divisiones de tra

bajos hidráulicos creadas por Real de
creto de 14 de Mayo de 19Û0, con ob
jeto perfectamente definido en los ar
tículos 3.“ y 6.“ del mismo, se les en
comendó por Rea! orden de 27 de Ju
nio siguiente una serie de trabajos, 
relacionados con las cuestiones hi
dráulicas, que hasta entonces habían 
sido desempeñados por las Jefaturas 
de las provincias.

Algunos de esos trabajos, como los 
estudios, construcción y conservación 
de las obras, cuyos gastos se cargan 
al cap. 11 del presupuesto vigente, 
encajan sin inconveniente alguno en 
la índole del carácter que se ha dado 
á las Divisiones, y basta puede decir- 
se que forman parte del objeto princi
pal de las mismas.

Pero otros, como la inspección de 
las concesiones de aguas públicas y 
los reconocimientos del terreno é in
formes técnicos qué exigen las dispo- 
aicíones vigentes en la tramitación 
de las peticioufis de concesión, son 
ajenos al cometido importantísimo 
dado á las Divisiones de reunir pri- 

¡ mero los datos necesarios parH fór- 
i mar el plan de canales y pantanos de

riego, y estudiar después los proyec
tos que se ordenen. Convertir la aten
ción del personal afecto á las Divisio
nes hacia otra clase de trabajos, difi
cultará la redacción de proyectos, re
trasando la consecución del plan.

A este inetmveniente principal que 
résulta de encomendar à las Divisio
nes los trabajos dichos, se unen otroa 
no menos graves.

El número de Divisiones y la resi
dencia de sus Jefaturas se acomodan 
á la distribución natural do las co
rrientes de aguas, pero no á la divi
sión administrativa de España en pro
vincias; y esto produce, tanto en la 
tramitación de expedientes de conce
sión de aguas como en la inspección 
de las ya otorgadas, perjuicios para 
el servicio y los particulares que, por 
lo conocidos, es innecesario señalar.

Tienen, por otra parte, las Jefatu
ras de provincias un carácter de per
manencia que no pueden tener las Di
visiones, por la índole especial del 
servicio que han de realizar y las ne
cesidades que han de satisfacer, y es
ta es una razón más para encargar
ías de trabajos que han de tener tam
bién carácter de permanencia.

Y por último, encargadas por dis
posiciones recientes las Jefaturas do 
Obras públicas de formar los regis
tros do aprovechamientos de agua» 
públicas, es conveniente concentrar 
en ellas todo lo relativo á este servi
cio para la debida unidad del misino.

En virtud de las anteriores consi
deraciones, 8. M. el Rey {Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer lo 
sígüiente:

l.“ En lo sucesivo las Jefaturas 
de Obras públicas de las provincias 
se encargarán de la inspección que 
competa al Estado en laa cóneesicnes 

• de' a^^tí •píildicas j de lo-; reconoei- 
Í micutos del terreno é informes preve-
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nidos en las disposiciones vigentes so
bre tramitación do asuntos de aguas.

2 .*’ Las Divisiones de trabajos hi
dráulicos procederán inmediatamen
te á entregar á las Jefaturas de pro
vincias los documentos que recibieron 
de éstas, comprendidos en los apara- 
ratos 5 y C de la regla l.“ de la 
circular de la Dirección general de 
Obras públicas de 24 de Octubre de 
1900 para el planteamiento de la Real 
orden de 27 de Junio anterior, y los 
de igual Indole posteriores á Ia entre
ga. Esta, que deberá estar terminada 
el L* de Junio próximo, se hará por 
medio de los inventarios formados en 
virtud de la regla S."^ de la circular 
dicha y completados con los docu
men tos posteriores.

3 .“ Los depósitos en metálico cons- 
tituidcs en las Divisiones de trabajos 
hidráulicos para responder á tos gas
tos que ocasionen los reconocimientos 
del terreno é informes de carácter 
técnico que exijan los expedientes de 
aguas que se hallen en tramitación 
el 20 del corriente, serán entregados 
á los Pagadores ó Habilitados de las 
Jefaturas de las provincias corres
pondientes, siempre que en dicha fe
cha no se hubiesen efectuado aque
llos reconocimientos ó emitido los in
formes, levautáudose acta por tripli
cado de la entrega, en que conste el 
nombre, cargo y residencia del nuevo 
depositario; un ejemplar se archivará 
en cada una de las Jefatura-s, y ei ter
cera se remitirá al interesado en el 
depósito.

De Real orden lo participo á V.S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Mayo de 1901.— ViUanue-va. 
Sr. Director general de Obras pú* 

blicas.

Ayuntamientos
POSADAS

Xára. 1197

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Abril último, formado por la Se
cretaría en cumplimiento á lo pre
venido en el art. 109 de la vigente 
ley Municipal:

Sesión ordinaria del día .3
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda García.
Leídas las actas de las dos ante

riores, la primera ordinaria y la se
gunda extraordinaria, quedaron apro
bados y ratificados los acuerdos en 
esta última consignados, resolviéndo
se lo siguiente:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales presentada pa
ra el corriente mes, tanto con respec
to al presupuesto del año actual co
mo del anterior, hoy en ampliación.

Aprobar asimismo el extracto de 
los acuerdos tornados por el Cuerpo 
municipal durante el mes de Marzo 
último, y que se remita ai Gobierno 
civil de provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial de la mis
ma, según está prevenido.

Aprobar también las cuentas indo

cumentadas de fondos municipales, 
respectivas al trimestre anterior, y 
que por duplicado se remitan á la ex
celentísima Diputación provincial pa
ra su publicación y demás efectos 
procedentes.

Señalar para su utilización por es
te vecindario, en el año forestal pró
ximo de 1901 á 902, iguales aprove- 
hamientos que los fijados para el ac
tual, con respecto á la dehesa deno
minada Sierrezuela, única que existe 
en este término del común de veci
nos, y que se remita á la Delegación 
de Hacienda la oportuna propuesta 
de aquellos.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda Garcia.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo siguiente:
Quedar enterado de haberse recibi

do el material do cédulas personales 
para el corriente año, con el padrón y 
ii.sta cobratorin de dicho impuesto, y 
que en su virtud se dé principio á 
la expendieión de referidas cédulas, 
designando como Recaudador del im
porte de las mismas y sus recargos, à 
don Antonio Lara Uceda, con el pre
mio de cobranza que determina la 
Instrucción del ramo.

Sesión del día 19
Presidencia del .señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda García.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó:
Conceder á Josefa Delgado Cuevas, 

el socorro mensual de 10 pesetas pa
ra que ayude á la lactancia de su hi
ja María Antonia, hasta tanto que es
ta cumpla un año de edad.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda Garcia.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior se tomaron los siguientes 
acuerdos.

Conceder A José Lozano Muñoz, de 
los fondos municipales, el socorro 
mensual de 10 pesetas para que ayu
de á la lactancia de su hija María de 
la Salud Lozano Moral.

Conceder igual socorro, y con el 
propio objeto, á Serafín Garcia y 
G.arcla,

Otorgar al Vicepresidente del Ca
sino titulado El Progreso la licencia 
que pretende para instalar en el real 
de la feria, durante los próximos dias 
de esta, una tienda de campaña para 
servicio de dicha Sociedad.

El anterior extracto, aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del prime
ro del actual, se remite ai señor Go
bernador civil de la provincia para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la misma, según está prevenido.

Posadas 8 de Mayo de 1901.—El Se
cretario del Ayuntamiento, Ant)nio 
Uceda,—V.® B.®: El Alcalde, Uceda,

ESPEJO
Kúm, 1198

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Abril último:

Sesión supletoria del día 1,’
Aprobar el acta de la sesión an

terior.

Hacer la distribución é inversión 
de fondos para el mes.

Aprobar el estado-resumen de la 
recaudación obtenida durante el mes 
de Marzo último, de los débitos que 
quedaron á favor de la Administra
ción municipal de consumos del ejer
cicio de 1900, importante 444'12 pe
setas*

Idem la cuenta de los rendimientos 
del Cementerio en el expresado mes 
de Marzo, ascendente á 121'86 pe
setas.

Idem el extracto de los acuerdos 
tomados durante el repetido mes de 
Marzo, y que se remita al señor Go
bernador civil de la provincia á los 
efectos legales.

Idem la cuenta de los gastos oca
sionados en la reparación del empe
drado de las calles Carrera, Eras, 
Cerro, Valenzuela, San Sebastián, 
Plaza y Plaza arriba, importante pe
setas 129*25

Nombrar al auxiliar de esta Secre
taría D. José Ruiz Córdoba para la 
expendieión de las cédulas personales 
del actual ejercicio.

Idem à D. Bartolomé Luque y Mar
tín comisionado para la conducción á 
la Ciipital de la provincia de los mo
zos de este pueblo de! reemplazo del 
corriente año y los da las revisiones 
de 1398 y 1899, que hubieran de com
parecer ante la Comisión mixta de re
clutamiento al juicio de exenciones el 
día 16 del mes en curso, y sefialarle 
la suma de 35 pesetas para los gastos 
de viaje y estancia, que se pagarán 
de la consignación respectiva, ade
más de los socorros correspondientes 
á dichos mozos.

Declarar que, para la renovación 
de la mitad de la Junta pericial de 
este término, corresponde cesar á 
D. José Carretero Carmona, D. Fran
cisco Ortiz Santos, D. Joaquín Moral 
Laguna, D. Antonio Rua Gutiérrez, 
D. Antonio Jurado Reliado, D. Fran
cisco Arroyo Alcaide y D, Rafael Cór
doba Castro, cuyo nombramiento pro
cede del año de 1897; nombrar en 
sustitución de los salientes, peritos á 
D. Miguel Pineda López (mayor), Don 
Antonio Millán Fernández y D. José 
Maria Moral Porras, y suplente á Don 
Enrique Jiménez García, todos ha
cendados vecinos; formar ternas con 
individuos contribuyentes de! distrito 
municipal y remitirías á la Adminis
tración do Hacienda de la provincia 
para el nombramiento de ios cuatro 
peritos y dos suplentes que á esta co
rresponde; comunicar el nombramien
to á los peritos repartidores y suplen
te que el Ayuntamiento ha designado 
y á los que la Administración elija, 
tan pronto como lo participe, y pro
ceder, transcurrido que sea el térmi
no legal, à la instalación de la Junta 
pericial, nombrando vicepresidente 
de ella A D, Antonio Pineda López.

Satisfacer, con cargo al capítulo de 
imprevistos, los gastos de impresos, 
reintegros y franqueo del padrón de 
cédulas personales de esta villa para 
el corriente año, copia y lista cobra- 
toría.

Sesión supletoria del día 22
Aprobar el acta de Ia -*«6310» an

terior.
Satisfacer con cargo á la consigna

ción respectiva 67'46 pesetas, valor 
de la cera invertida por Ia Gorpora- 
ción y convidados en la procesión del 
Santo Entierro.

Idem con cargo al crédito respec
tivo 25 pesetas, como gratificación á 
la banda de música por su asistencia 
A expresada procesión, y 12'60 pese
tas por haber ido tocando acompa
ñando al Ayuntamiento el Domingo 
de Ramos.

Idem con cargo á imprevistos 01 
importe de lo que ha suplido el Depo
sitario en el valor de impresos, papel 
de reintegro, franqueo y demás gas
tos que ha originado la confección 
del reparto general de consumos pa
ra el corriente año, copia y lista co- 
bratoria.

Celebrar las sesiones ordinarias á 
las nueve de la noche, en vez de á las 
ocho que se celebraban.

Nombrar á D. Julio Medina Mufioz 
para conducir á la capital de la pro
vincia los mozos de esta villa citados 
para comparecer el día 1,“ de Mayo 
actual ante la Comisión mixta de re- 
clutamiento, y señalarte la suma de 
36 peseta^H, como remuneración de 
gastos de viaje y estancia, con cargo 
al crédito respectivo.

Aprobar la cuenta de gastos oca
sionados en la obra de reparación del 
muro arco de puente del egido de la . 
calle Casas nuevas, en las afueras de 
la población, y que su importe de pe
setas 84*75 se abone con cargo al ca
pítulo 6.'’, art. 2.0 de! presupuesto en 
ejercicio.

Espejo 4 de Mayo de 1901,—El Se
cretario do! Ayuntamiento, Bartolo' 
mé Luque y Martín.

Aprobado el precedente extracto 
en sesión supletoria de! día de ay0f‘ 

Espejo á 7 de Mayo de 190i.—®^ 
Secretario del Ayuntamiento, Barto
lomé Luque y Martin.—V.“ B.": El 
Alcalde, F. Gracia.

Kám. 1196

Don Fraudsco Gracia Romero, Alcalde con®' 
ütucional de eyta villa.
Hago saber: que habiéndose rec!' 

bido el material de cédulas persona
les para el corriente año, desde el dít^ 
l.“ de Mayo próximo quedará abier^^ 
el periodo de la recaudación volunta' 
ria, según lo establecido por el a^^*' 
culo 37 de la Instrucción del ramo Í 
disposiciones vigentes, cuyo peti'’" 
do terminará en fin de Junio veni
dero.

La expendieión estará á cargo del 
oficial de la Secretaría del Ayunta' 
miento don José Ruiz Córdoba, eu 1® . 
planta alta de la Casa Capitular, do 
ocho de la mañana á dos de la tardo 
de todos los dias hábiles del referí*!*’ 
plazo de dos meses.

Y para la general imeligoacia o® 
publica el presente en Espejo á 27 d® 
Abril do 1901.—Francisco Gracia-
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MODELOS A QUE SE REFIERE LA BEAL ORDEN PUBLICADA S'! EL NÚMERO ANTERIOR

Gobicruo civil de la provincia de.... . .... JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamientos de aguas públicas.-Registro especial B
Fofio................hombre de la clase de aprovediamiento

Número BEFEBENCIAS Corriente de Volumen 

u t i 11 z a d o .

Titulo
de la

Número del Número ¿el Nombre del usuario. donde se deriva
Término municipal Salto en que se funda 

el derecho OBSERVADIONES
inseripción. registro 

especial A.
registro 

especial B. el agna. donde radica la toma.

Litros por segundo Metroe.
del usuario.

1
k

Abastecimiento de poblaciones.......................   Folio
Idem de ferrocarriles .................................................... »
Riegos............................................................................. ’
Canales de navegación...................   ’
Barcas de paso............................................................... *
Puentes........................................................................... »
Usos industriales.......................    *
Viveros y criaderos de peces........ ................................ *

Cawblvmo civil
DE La PROVINCIA DE.....................................

.JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Petición núm .........

Lilirii talonaria Ss peticionas íe aprovaciiamientos se aguas públicas

Nombre del peticionario..................................................................................
Fecha y hora de la presentación de la instancia..........................................
Autoridad á quien va dirigida.......................................................................
Nombre de la corriente........... .......................................................................
Volumen de agua solicitado............................. . ...........................................
Salto que se pide...................................... .....................................................
Término en que radica la toma......................................................................
Idem Id. el aprovechamiento............. . ....................... . ................................
Declaración de utilidad pública (se solicite ó no se solicite).......................  
Ocupación del dominio público (circunstancias de esa ocupación con arre

glo á la ley general de Obras públicas y reglamento para su ejecución)
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JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm, 1201
Cédula de cítaeión

Por la presento do orden del señor 
Juez de instrucción de esta ciudad, se 
cita á Rosario Aguilar Arias, natu
ral de la Carlota, vecina de Posadas, 
de treinta y siete años, viuda, dedi
cada á las ocupaciones de su sexo, 
para que en el término de diez dias, 
á contar desde la inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el piso alto do las Casas Ayunta
miento para oir la notificación de la 
sentencia ejecutoría recaidaeu la cau
sa que se le ha seguido en este Juzga
do por hurto, en unión de otros y que 
pueda ser requerido al pago de la 
multa que te ha sido impuesta, pre
viniéndole que sí no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya tugar.

Y para que se inserto en el perió
dico Boletín Oficial de esta provin
cia, á fin de que llegue à conocimien
to de la procesada y le sirva de cita
ción en forma en cumplimiento de lo 
mandado, pongo la presente en Cór
doba 11 diez de Mayo de mil nove
cientos uno.—El actuario, Federico 
Duarte.

Núm. 120(1
Bon Alejenáro Rodriguez y Silva, Jue? do 

instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Domingo Aguilar Gallego, de 
veinte afioa de edad, natural do Medí- 
naSidonia, hijode Domingo y de Ana, 
de oficio panadero, Abe'ardo Gimé
nez González, de diez y siete años de 
edad, hijo de Vicente y de Enriqueta, 
y de oficio hortelano y Manuel Sán
chez Mesa, de diez y nueve años, hi
jo de Rafael y de Sebastiana, carpin
tero, todos vecinos de Cadiz, de donde 
son naturales los dos últimos, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, compa
rezcan en la cárcel de esta ciudad, á 
cumplir la condena que lea ha sido 
impuesta en causa por estafa.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g ), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero y 
en el mío ruego y encargo á todas 
las autoridades, civiles militares ad
ministrativas y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura de dichos individuos, poniéndo
los caso de ser habidos á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á diez de Mayo 
de mil novecientos uno.—Alejandro 
Rodríguez y Silva.- -El actuario, Teo
domiro Fernández.

RUTE
Núm, 1203

Don Diego Carrión Corral, Ju0¿ de Ínstrac- 
ción de eate panino.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo treinta y uno de la ley que es
tablece el juicio por Jurados, he acor

dado se proceda en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
Pilar, número cincuenta y ocho, el 
día veinte y cuatro del actual, á las 
trece, al sorteo de seis vocales, que 
bajo mi presidencia y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por 
territorial y 'dos por industrial, han 
de constituir la junta de este partido, 
para la formación de las listas de ju
rados correspondientes al mismo.

Dado en Rute á diez de Mayo de 
mil novecientos uno. —Diego Carrión. 
—Por mandado de su señoría, Adolfo 
Pérez.

Núm. 1204

Por la presente requisitoria, ruego 
y encargo á todas las autoridades asi 
civiles como militares ó individuos de 
la policía judicial, procedan á practi
car las más activas diligencias para 
la busca y ocupación de los efectos y 
dineros que se dirán, los cuales fue
ron sustraídos en la noche del dia 
veinte y seis do Abril último y hora 
entre las veinte y una y las veinte y 
dos á Juan Antonio Lobato Garcia, 
de su morada, sita en el partido arro
yo de Gata, término de Iznajar, por 
unos desconocidos; así como tambien 
á la captura y detención de los cita
dos autores y de José Llamas Doncel, 
licenciado de presidio, y caso de ser 
habidos unos y otros sean puestos á 
dispo-sieión de esto Juzgado; los pri
meros. juntamente con la personaó 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su lejltima adqui
sición, 5’ los segundos y el expre
sado Llamas Doncel también á dispo
sición ^0 este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, en la cárcel de 
este partido.

Dada en Rute á nueve de Mayo do 
rail novecientos uno.—Diego Carrión, 
—D. S. 0., Maximino L, Hernando.

Dinero y efectos sustraidos
Tres billetes del Banco, de cien pe

setas, tres do á cincuenta y unas tres
cientas pesetas en plata.

Unas siete arrobas de tocino.
Tres jamones.
Cuatro e.spaldillas, una de ellas 

añeja, y una pistola vizcaína de un 
cañón.

BUJALANCE
Núm. 1203

Dou Julián Cft 11 lija.a y Lóp^z, Juez de ins- 
trueción de sata i-iudad y su partido.
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo treinta 
y uno de la ley de veinte de Abril de 
mil ochocientos ochenta y ocho, he 
acordado, por providencia de esta fe
cha, se proceda el día veinte y cuatro 
del actual, á las diez, en la sala Au
diencia de este Juzgado, al sorteo de 
los seis vocales, en concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por te
rritorial y dos por industrial, que han 
de formar parte de la junta de este 
partido, para la designación de los 
individuos que han de figurar en las 
listas de jurados correspondientes al 
misino.

Dado en Bujalance á once de Mayo 
de mil novecientos uno.—Julián Ca
llejas.—P. S. M., Pedro Morales.

MARTOS
Núm. 1207

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de 

este partido, por providencia de hoy, 
dictada á virtud de carta orden de la 
Audiencia provincial de Jaén, proce
dente de causa seguida contra Juan 
Molina Castellano, por hurto, ha acor
dado se cite á el testigo Antonio Ara
que Guerrero, vecino que ha sido de 
Villa del Rio, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que el dia vein
te y siete del actual, á las doce, com
parezca ante la sección primera de 
expresada Audiencia al juicio oral 
acordado celebrar en la mencionada 
causa, apercibido que de no verificar
lo incurrirá en la responsabilidad que 
señala el artículo cuatrocientos vein
te de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal.

Y con el fin de que le sirva de cita
ción en forma, expido la presente pa
ra su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia de Córdoba, en Mar- 
tos á ocho de Mayo de mil novecien
tos uno.—El actuario, Juan Antonio 
Cruz González.

PRIEGO 
Núm. 1208

Don Julio Rodríguez Contreras, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber; que en 

cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo treinta y uno de la ley del Ju
rado, he acordado se proceda en el 
local de este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle Cánovas del Castillo, 
de esta ciudad, el día veinte y dos del 
actual y hora de las doce, al sorteo 
de los seis vocales que bajo la presi
dencia del Juez que suscribe, y en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por in
dustrial, han de constituir la Junta 
'de este partido para la formación de 
las segundas listas de Jurados corres
pondientes al mismo.

Dado en Priego á once de Mayo de 
raíl novecientos uno.— Julio Rodrí
guez. — El Secretario de gobierno, 
Enrique Aguilera.

seccian ue ahungíos
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oüeiaj, y para mejor in
teligencia da cuantos en el or
den oficial ó particuL i publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan a continua
ción varios articulos de! Real de
creto de 23 de Abril ültimc;

Art. 8." En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entra otras, la obliga
ción fiel rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos ade'antadt a por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la suhaata, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y Íormalización 
del contrato.

Art. 9,® El anuncio habrá de 

contener loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y loa suplemen
tos adelantados por loa miamos, 
así como los derechos de inser
ción de los anunciofl en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
inti^grarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, do cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art, 8.”

Laa Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento do la escritura 
de los contratos en que tal ins* 
trumeoto público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Los modelos para
las elecciones de Di
putados á Cortes y Se*^ 
Dadores, se venden en 
la imprenta del ‘'Dia
rio de Córdoba,, Le- , 
trados, 18. j

Los pedidos se sir* 
ven á vuelta de correo;

La correspondencia- 
al Administrador.

QUI^ITAS
los modelos impresos.

RELACIONES 
de altas y bfijas de matrícula, 
sujeción â las prescripciones 
gentes.

PADRON 
de cédulas personales y hojas 
daratorias.

ccí*’
VP ,

de'

tes para guardas jurados.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes ó 
maestros de instrucción priniar*®
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